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En atención al memorial adiado a folio 116, por medio del cual se solicita entrega de 
títulos judiciales, por ser procedente, se ordena la entrega de dineros a la parte 

demandante como abono a cuenta hasta la concurrencia de la liquidación de crédito 
y de costas aprobadas (fl. 67 y 112). 
 

Respecto a la solicitud de oficiar al pagador SURTILIDER, frente a la medida cautelar 
comunicada a través del oficio No.0-1021-2368, que manifiesta en su escrito la 

activante, se precisa que en el presente proceso no se ha solicitado, ni decretado, por 
lo que se torna improcedente requerir a dicha entidad. 

 

Frente al pedimento visible a folio 114, a través del cual se solicita oficiar a Banco 
Agrario, para que brinde información de los depósitos judiciales constituidos a 
ordenes del proceso de la referencia, se adjunta al presente auto una relación 

detallada de los depósitos judiciales existentes en el presente tramite que para todos 
los efectos hace parte integrante del mismo, sin que exista necesidad de requerir 

información adicional a la entidad financiera. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 

No. 001 de fecha 13 de enero de 2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 



 

 

 

 


